RES. 1071/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001719, Ent. N° 1341/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio de Cooperación a suscribirse con la Cámara de Diseño de Uruguay;

RESULTANDO: 1) que el convenio de cooperación a suscribirse tiene por objeto: 

a) Brindar cooperación mutua en las áreas respectivas de actividad de ambas partes, a fin de ampliar y volver más eficaz su gestión y lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales asignados.
b) La realización por parte de ambas instituciones de actividades de sensibilización en materia de Propiedad Industrial.

c) La realización de actividades de formación, talleres, y otros programas en función de los temas de común interés de las partes.
d) Difusión de la protección mediante la propiedad industrial.
e) El intercambio de información, conocimiento técnico y asesoramiento según áreas de competencia de las partes.

f) La promoción conjunta de formación de recursos humanos en áreas de propiedad industrial e innovación.

g) Promoción y fomento de la actividad inventiva nacional, brindando asesoramiento y asistencia a los innovadores y creadores uruguayos.

 2) que el MIEM se obliga a:

i.- Desarrollo de actividades de difusión y sensibilización de la Propiedad Industrial en conjunto con las actividades de difusión que realiza CDU;

ii.- Formación personal de CDU en temas de Propiedad Industrial;

iii.- Poner a disposición de CDU la información contenida en las bases de datos que gestiona la DNPI;

iv.- Realización de búsquedas de información en Bases de datos de Patentes;

v.- Asesorar a CDU respecto a la interpretación y alcance de la información proporcionada en los informes de Búsqueda emitidos por DNPI;

vi.- Poner a disposición de CDU un Formulario de Evaluación de los servicios brindados por DNPI, con el fin de adaptarlos a las necesidades y requerimientos de CDU, en la medida de las capacidades disponibles.

vii.- Podrán concederse exoneraciones, descuentos o facilidades de pago por los servicios referidos, de acuerdo a la reglamentación vigente.

3) que la CDU se obliga a:

i.- Inclusión y difusión de información relativa a la Propiedad Industrial en los canales de comunicación internos y externos de que disponga, según disponibilidad y criterios que la CDU defina en forma independiente;

ii.- Inclusión de la DNPI en actividades en todo el país (seminarios, ferias, exposiciones, concursos) según disponibilidad y criterios que la CDU defina en forma independiente;

iii.- Inclusión de la DNPI en actividades en el exterior del país (ferias, exposiciones, etc) según disponibilidad y criterios que la CDU defina en forma independiente;

4) que el convenio tendrá un plazo de dos años a partir de su firma, prorrogable en forma automática;                                  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del                              Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

3) que las obligaciones que asume por el presente convenio, encuadran en las competencias legalmente asignadas al MIEM;

                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Los gastos que se realicen en aplicación del presente convenio, deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas o en su caso del Contador Auditor, según su monto;

3) Devolver las actuaciones.
ag
